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En México, Distrito Federal, a tres de julio de dos mil trece. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente identificado con el número 

RR.SIP.0857/2013, relativo al recurso de revisión interpuesto por Gilberto Marcos 

Ramírez Flores, en contra de la Delegación Benito Juárez, se formula resolución en 

atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El once de abril de dos mil trece, a través del sistema electrónico “INFOMEX”, 

mediante la solicitud de información con folio 0403000073413, el particular requirió en 

medio electrónico gratuito: 

 

“... 
ME DIRIJO AUDS PARA SOLICITAR COPIAS EN VERSION PUBLICA DE LOS 
INGRESOS QUE SE REALIZARON EN EL MES DE MARZO, RESPECTO A LAS 
MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCION  /A,B,C / que se estipularon en el LIBRO DE 
VENTANILLA UNICA de esta delegacion 
…” (sic) 

 

II. El veintidós de abril de dos mil trece, el Ente Obligado notificó al particular el oficio 

DGDD/DPE/CMA/UDT/1756/2013 de la misma fecha, el cual contiene la siguiente 

respuesta: 

 

“... 
En atención a su solicitud de Información Pública con número de folio 0403000073413, 
recibida en este Ente Obligado por medio del Sistema "INFOMEX", me permito remitir a 
Usted, la respuesta de su solicitud de acuerdo a la información proporcionada por la 
Dirección General de Desarrollo Delegacional de esta Delegación, confirmada mediante 
Acuerdo 110/2013-E, dictado por el Comité de Transparencia Delegacional, mediante la 
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Octava Sesión Extraordinaria del cuerpo colegiado en comento, celebrada en fecha 22 de 
abril del presente año. 
 
Se toma el fragmento citado en el acuerdo de mérito en el que se advierte en lo sustancial 
lo siguiente: 
 
"SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ CONFIRMAR 
LA RESERVA DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA RESPUESTA 
PROPORCIONADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
DELEGACIONAL, ATENDIENDO LA SOLCIITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON 
NÚMERO DE FOLIO 040300073413, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 50, FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN CORRELACIÓN AL 
ARTICULO 61 FRACCIÓN XI DE LA LEY NATURAL. 
 
LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE LA OFICINA DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA EMITA UNA NUEVA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 0403000073413, TODA VEZ QUE DICHA OFICINA 
DEBE DE EMITIR LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA CON BASE EN LAS RESOLUCIONES DE LOS TITULARES 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ENTE DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 56 FRACCIÓN 
IX DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
DESPUÉS DE REALIZAR UN ANÁLISIS A LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
DELEGACIONAL, SE ADVIERTE QUE LA DIRECCIÓN EN COMENTO, SE 
ENCUENTRA IMPOSIBILITADA PARA EXPEDIR LA DIVULGACIÓN, PUBLICIDAD Y/O 
REPRODUCCIÓN TOTAL DE LAS FOJAS DEL LIBRO DE GOBIERNO DE LA 
MATERIA DE "MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN", CORRESPONDIENTES A 
LOS REGISTROS DE MARZO DE 2013, EN VIRTUD DE CONTENER DATOS 
PERSONALES CONSISTENTES EN: NOMBRES DE PARTICULARES 
IDENTIFICABLES E IDENTIFICADOS, MISMOS QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 4 FRACCIONES II, Vil, VIII, Y XV; 8, 12 FRACCIÓN V Y IX, 38 
FRACCIONES I, IV Y 44 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 2 DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 25 Y 31 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ES INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO 
EN SU MODALIDAD CONFIDENCIAL; NO PUDIÉNDOSE PROPORCIONAR LA MISMA 
Y LA CUAL SE TILDARÁ, HECHO POR EL CUAL NO ES PROCEDENTE LA 
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REPRODUCCIÓN TOTAL DE REFERIDOS DOCUMENTALES. DERIVADO EN 
CONSECUENCIA, SU EXPEDICIÓN ÚNICAMENTE EN VERSIONES PÚBLICAS, 
ENTENDIÉNDOSE POR ESTAS, LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE SE ELIMINA LA 
INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL PARA PERMITIR SU ACCESO. 
 
POR LO QUE SE LE DEBERÁ DE REQUERIR AL INTERESADO, EFECTUAR EL 
PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 249 FRACCIÓN II Y III DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, CONSISTENTES EN 02 (DOS) COPIAS 
SIMPLES EN VERSIÓN PÚBLICA. 
 
EN ESTA GUISA DE IDEAS SE HACE LA RESERVA DE MANERA INDEFINIDA DE 
LOS NOMBRES DE PARTICULARES IDENTIFICABLES E IDENTIFICADOS. LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 
44 DE LA LEY EN COMENTO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 25, 28 Y 30 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA." (sic) 
 
En mérito de lo anterior podrá obtener copia de los documentos citados, una vez 
comprobado el pago 02 (DOS) COPIAS SIMPLES EN VERSIÓN PÚBLICA, y se 
procederá a entregar en 3 días hábiles, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 48 de 
la Ley de la Materia, en relación con e! artículo 249 fracciones l¡ y III del Código Fiscal del 
Distrito Federal. 
…” (sic) 

 

III. El quince de mayo de dos mil trece, el particular presentó recurso de revisión 

manifestando su inconformidad con la respuesta emitida por el Ente Obligado, 

expresando lo siguiente:  

 

“… 
AGRAVIO PRIMERO 
 
SE NEGO LA INFORMACION SOLICITADA SIN LA DEBIDA FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACIÓN, PORQUE AL DETERMINAR QUE SE OTORGARAN COPIAS EN 
VERSIÓN PÚBLICA SIN EL NOMBRE, LOS FUNDAMENTOS LEGALES QUE 
MENCIONAN EN INGUNA PARTE DICE QUE EL NOMBRE DE LA PERSONA 
SOLICITANTE DE UN TRÁMITE, PUEDAN SER CLASIFICADOS COMO RESERVADOS. 
ES MAS, ESE INSTITUTO HA EMITIDO MULTIPLES RESOLUCIONES EN LAS QUE HA 
DETERMINADO QUE EL NOMBRE DE UNA PERSONA QUE APARECE COMO 
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SOLICITANTE EN UN DOCUMENTO DE TRAMITE ANTE UNA DEPENDENCIA SI 
PUEDE INCLUIRSE EN LAS COPIAS EN VERSION PÚBLICA QUE DE ESOS 
DOCUMENTOS PIDAN LOS CIUDADANOS, LOS DEMAS DATOS COMO DOMICILIOS, 
FIRMAS, CUENTA CATASTRAL ETC, SI ESTOY E ACUERDO QUE NO SE 
PROPORCIONEN, PERO LOS NOMBRES QUE APARECEN EN LOS DOCUMENTOS 
MENCIOINADOS EN LA SOLICITUD DE INFORMACION, SI DEBE 
PROPORCIONARLOS LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
AGRAVIO SEGUNDO 
 
NO ADJUNTÓ EL OFICIO QUE EMITO LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
DELEGACIONAL, NI EL ACUERDO 110/2013-E DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, 
POR TANTO, SE DESCONOCE SU CONTENIDO Y SE DEJA EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN AL DE LA VOZ, PARA PODER HACER EFECTIVO EL DERECHO DE 
PRESENTAR ADECUADAMENTE EL RECURSO DE REVISIÓN CORRESPONDIENTE, 
…” (sic) 

 

IV. El veinte de mayo de dos mil trece, la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo de 

este Instituto admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, así como las 

constancias de la gestión realizada a través del sistema electrónico “INFOMEX”, 

correspondientes a la solicitud de información con folio 0403000073413. 

 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80, fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se ordenó requerir 

al Ente Obligado el informe de ley respecto del acto impugnado, así como la copia 

simple de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del veintidós de 

abril de dos mil trece, a través del cual clasificó como de acceso restringido en su 

modalidad de confidencial la información solicitada, y la copia simple de la información 

que sirvió para clasificarla en respuesta a la solicitud de información. 

 

V. El veintinueve de mayo de dos mil trece, se recibió en la Unidad de Correspondencia 

de este Instituto, el oficio DGDD/DPE/CMA/UDT/2576/2013 de la misma fecha, a través 
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del cual el Ente Obligado adjuntó diversas documentales, mismas que se detallan a 

continuación, que sirvieron de base para dar trámite, seguimiento y desahogo a la 

solicitud de información con folio 0403000073413 y las cuales constituyen su informe de 

ley. 

 

1. Copia simple del formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la 
información pública” con folio 0403000073413, generado con motivo del ingreso 
de la solicitud de información. 

 
2. Copia simple del oficio DGDD/DPE/CMA/UDT/1756/2013 del veintidós de abril de 

dos mil trece, mediante el cual se dio respuesta a la solicitud de información con 
folio 0403000073413, con sus anexos correspondientes. 

 
3. Copia simple de la pantalla denominada “Confirma respuesta de información vía 

INFOMEX”, relativa a la solicitud de información con folio 0403000073413. 
 
4. Copia simple del correo enviado a la cuenta de correo electrónico señalada por el 

particular para recibir notificaciones, mediante el cual se hizo de su conocimiento 
la respuesta a la solicitud de información con folio 0403000073413. 

 

Asimismo, al rendir su informe de ley, el Ente Obligado solicitó el sobreseimiento del 

presente recurso de revisión con fundamento en el artículo 84, fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, al considerar que 

no contaba con materia de estudio. 

 

Por otra parte, el Ente Obligado adjuntó el oficio DGDD/162/2013 del veintisiete de 

mayo de dos mil trece, a través del cual el Director General de Desarrollo Delegacional 

formuló sus alegatos señalando lo siguiente: 

 

“… 
En atención a su oficio No. DGDD/DPE/CMA/UDT/2465/2013 de fecha 22 de mayo del 
dos mil trece, y en estricto cumplimiento al Recurso de Revisión presentado ante el 
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Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito 
Federal con número de expediente RR.SIP.0857/2013, se informa lo siguiente: 
 
RR.SIP.023/2013 respuesta emitida a la Solicitud de Información Pública con número de 
folio 0403000073413, el suscrito ratifica en todas y cada una de sus partes, en virtud de 
tratarse de información concerniente a una persona física, identificada o identificable.  
…” (sic) 

 

VI. Mediante acuerdo del tres de junio de dos mil trece, la Dirección Jurídica y 

Desarrollo Normativo de este Instituto tuvo por presentado al Ente Obligado rindiendo el 

informe de ley que le fue requerido y admitió las pruebas que ofreció. 

 

De la misma forma, se tuvo por presentado al Ente Obligado atendiendo parcialmente el 

requerimiento formulado por este Instituto referente a que remitiera copia simple de la 

Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del veintidós de abril de dos 

mil trece, y la copia simple de la información que sirvió de base para clasificar como de 

acceso restringido en su modalidad de confidencial; solicitando de nueva cuenta ésta 

última sin testar dato alguno. 

 

Por otro lado, respecto de los alegatos formulados por el Ente Obligado, se le informó 

que serían tomados en consideración en el momento procesal oportuno. 

 

De igual forma, con fundamento en el artículo 80, fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se ordenó dar 

vista al recurrente con el informe de ley rendido por el Ente Obligado para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera. 

 

VII. El diez de junio de dos mil trece, se recibió en la Unidad de Correspondencia de 

este Instituto el oficio DGDD/DPE/CMA/UDT/2747/2013 de la misma fecha, suscrito por 
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la Titular de la Oficina de Información Pública de la Delegación Benito Juárez, al cual 

adjuntó el diverso DGDD/180/2013 del siete de junio de dos mil trece, a través del cual 

el Director General de Desarrollo Delegacional del Ente Obligado remitió sin testar la 

información requerida mediante acuerdo del tres de junio de dos mil trece.  

 

VIII. El catorce de junio de dos mil trece, la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo de 

este Instituto hizo constar el transcurso del plazo concedido al recurrente para 

manifestarse respecto del informe de ley rendido por el Ente Obligado, sin que lo 

hiciera, por lo que se declaró precluído su derecho para tal efecto, lo anterior, con 

fundamento en el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 

De igual forma, se tuvo por presentada a la Titular de la Oficina de Información Pública 

en Benito Juárez, exhibiendo las documentales anexas al oficio 

DGDD/DPE/CMA/UDT/2747/2013 del diez de junio de dos mil trece, las cuales constan 

de cuatro fojas útiles, mismas que corresponden a la información que el Ente Obligado 

clasificó como de acceso restringido en su modalidad de confidencial, y de las cuales se 

advierte que dos de ellas son ilegibles.  

 

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80, fracción IX de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se otorgó un 

plazo común de tres días a las partes para que formularan sus alegatos. 

 

IX. Mediante acuerdo del veinticinco de junio de dos mil trece, la Dirección Jurídica y 

Desarrollo Normativo de este Instituto tuvo por presentado al Ente Obligado formulando 

sus alegatos, expresados al rendir su informe de ley, no así al recurrente, quien se 
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abstuvo de realizar consideración alguna al respecto, por lo que se declaró precluído su 

derecho para tal efecto, lo anterior, con fundamento en el artículo 133 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia. 

 

Finalmente, se decretó el cierre del periodo de instrucción y se ordenó elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que integran el expediente consisten en documentales, las cuales 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en el artículo 80, 

fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9, 63, 70, 71, fracciones II, XXI y LIII, 

76, 77, 78, 79, 80, 81, 82 y 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal; 2, 3, 4, fracciones I y IV, 12, fracciones I y XXIV, 13, 

fracción VII y 14, fracción III de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el presente 

medio de impugnación, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 
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improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, 

de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 

que a la letra dice: 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Una vez analizadas las constancias que integran el presente recurso de revisión, se 

advierte que el Ente Obligado no hizo valer causal de improcedencia y este Órgano 

Colegiado tampoco observa la actualización de alguna de las previstas por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal o su normatividad 

supletoria. 

 

Sin embargo, al rendir su informe de ley, el Ente Obligado solicitó el sobreseimiento del 

presente recurso de revisión, por considerar que había quedado sin materia. 

 

Al respecto, debe aclarase al Ente Obligado que de resultar ciertas sus afirmaciones, el 

efecto jurídico de la presente resolución sería confirmar la respuesta impugnada y no 

sobreseer el recurso de revisión. Lo anterior es así, porque en los términos planteados, 

la solicitud del Ente recurrido implicaría el estudio de fondo del presente recurso de 

revisión, pues para verificarla sería necesario analizar si con la respuesta impugnada se 

satisficieron sus requerimientos y si se salvaguardó el derecho de acceso a la 

información del ahora recurrente. 

 

En ese sentido, toda vez que la solicitud del Ente Obligado se encuentra íntimamente 

relacionada con el fondo de la presente controversia, lo procedente es desestimarla, 
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sirve de apoyo al argumento anterior la siguiente Jurisprudencia, emitida por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra señala: 

 

Registro No. 187973 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XV, Enero de 2002 
Página: 5 
Tesis: P./J. 135/2001 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las 
causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo 
que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación 
íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse. 
Amparo en revisión 2639/96. Fernando Arreola Vega. 27 de enero de 1998. Unanimidad 
de nueve votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Ausentes: Juventino V. 
Castro y Castro y Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
Amparo en revisión 1097/99. Basf de México, S.A. de C.V. 9 de agosto de 2001. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo. 
Amparo en revisión 1415/99. Grupo Ispat International, S.A de C.V. y coags. 9 de agosto 
de 2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
Amparo en revisión 1548/99. Ece, S.A. de C.V. y coags. 9 de agosto de 2001. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Irma Leticia Flores Díaz. 
Amparo en revisión 1551/99. Domos Corporación, S.A. de C.V. y coags. 9 de agosto de 
2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: José Manuel Quintero Montes. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en curso, aprobó, 
con el número 135/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
seis de diciembre de dos mil uno. 
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Por lo expuesto, la causal de sobreseimiento invocada por el Ente Obligado debe ser 

desestimada y, en consecuencia, se entra al estudio de fondo de la controversia 

planteada.  

 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por la Delegación Benito Juárez, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del Ente 

recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer apartado y 

en su caso, las posibles infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se tratarán en un capítulo independiente. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, se considera pertinente exponer de forma conjunta la 

solicitud de información, la respuesta del Ente Obligado y los agravios del recurrente, en 

los siguientes términos: 

 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

RESPUESTA DEL ENTE OBLIGADO AGRAVIOS 

“… COPIAS EN 
VERSION PUBLICA 
DE LOS INGRESOS 
QUE SE 
REALIZARON EN EL 

“... 
En atención a su solicitud de Información Pública 
con número de folio 0403000073413, recibida en 
este Ente Obligado por medio del Sistema 
"INFOMEX", me permito remitir a Usted, la 

“… 

AGRAVIO PRIMERO 
 
SE NEGO LA 
INFORMACION 
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MES DE MARZO, 
RESPECTO A LAS 
MANIFESTACIONES 
DE CONSTRUCCION 
/A,B,C / que se 
estipularon en el 
LIBRO DE 
VENTANILLA UNICA 
de esta delegación 
…” (sic) 

respuesta de su solicitud de acuerdo a la 
información proporcionada por la Dirección 
General de Desarrollo Delegacional de esta 
Delegación, confirmada mediante Acuerdo 
110/2013-E, dictado por el Comité de 
Transparencia Delegacional, mediante la Octava 
Sesión Extraordinaria del cuerpo colegiado en 
comento, celebrada en fecha 22 de abril del 
presente año. 
 
Se toma el fragmento citado en el acuerdo de 
mérito en el que se advierte en lo sustancial lo 
siguiente: 
 
"SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS 
MIEMBROS DEL COMITÉ CONFIRMAR LA 
RESERVA DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
DELEGACIONAL, ATENDIENDO LA SOLCIITUD 
DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE 
FOLIO 040300073413, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN I 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN CORRELACIÓN AL ARTICULO 61 
FRACCIÓN XI DE LA LEY NATURAL. 
 
LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE LA 
OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA EMITA 
UNA NUEVA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE 
FOLIO 0403000073413, TODA VEZ QUE DICHA 
OFICINA DEBE DE EMITIR LAS RESPUESTAS A 
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA CON BASE EN LAS 
RESOLUCIONES DE LOS TITULARES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ENTE DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 56 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 

SOLICITADA SIN LA 
DEBIDA 
FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACIÓN, 
PORQUE AL 
DETERMINAR QUE 
SE OTORGARAN 
COPIAS EN VERSIÓN 
PÚBLICA SIN EL 
NOMBRE, LOS 
FUNDAMENTOS 
LEGALES QUE 
MENCIONAN EN 
INGUNA PARTE DICE 
QUE EL NOMBRE DE 
LA PERSONA 
SOLICITANTE DE UN 
TRÁMITE, PUEDAN 
SER CLASIFICADOS 
COMO 
RESERVADOS. ES 
MAS, ESE INSTITUTO 
HA EMITIDO 
MULTIPLES 
RESOLUCIONES EN 
LAS QUE HA 
DETERMINADO QUE 
EL NOMBRE DE UNA 
PERSONA QUE 
APARECE COMO 
SOLICITANTE EN UN 
DOCUMENTO DE 
TRAMITE ANTE UNA 
DEPENDENCIA SI 
PUEDE INCLUIRSE 
EN LAS COPIAS EN 
VERSION PÚBLICA 
QUE DE ESOS 
DOCUMENTOS 
PIDAN LOS 
CIUDADANOS, LOS 
DEMAS DATOS 
COMO DOMICILIOS, 
FIRMAS, CUENTA 
CATASTRAL ETC, SI 
ESTOY E ACUERDO 
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DESPUÉS DE REALIZAR UN ANÁLISIS A LA 
RESPUESTA PROPORCIONADA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DIRECCIÓN GENERAL 
DE DESARROLLO DELEGACIONAL, SE 
ADVIERTE QUE LA DIRECCIÓN EN COMENTO, 
SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA PARA 
EXPEDIR LA DIVULGACIÓN, PUBLICIDAD Y/O 
REPRODUCCIÓN TOTAL DE LAS FOJAS DEL 
LIBRO DE GOBIERNO DE LA MATERIA DE 
"MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN", 
CORRESPONDIENTES A LOS REGISTROS DE 
MARZO DE 2013, EN VIRTUD DE CONTENER 
DATOS PERSONALES CONSISTENTES EN: 
NOMBRES DE PARTICULARES 
IDENTIFICABLES E IDENTIFICADOS, MISMOS 
QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 
4 FRACCIONES II, Vil, VIII, Y XV; 8, 12 
FRACCIÓN V Y IX, 38 FRACCIONES I, IV Y 44 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, 2 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; 25 Y 31 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ES INFORMACIÓN DE ACCESO 
RESTRINGIDO EN SU MODALIDAD 
CONFIDENCIAL; NO PUDIÉNDOSE 
PROPORCIONAR LA MISMA 
Y LA CUAL SE TILDARÁ, HECHO POR EL CUAL 
NO ES PROCEDENTE LA REPRODUCCIÓN 
TOTAL DE REFERIDOS DOCUMENTALES. 
DERIVADO EN CONSECUENCIA, SU 
EXPEDICIÓN ÚNICAMENTE EN VERSIONES 
PÚBLICAS, ENTENDIÉNDOSE POR ESTAS, 
LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE SE ELIMINA 
LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO 
CONFIDENCIAL PARA PERMITIR SU ACCESO. 
 
POR LO QUE SE LE DEBERÁ DE REQUERIR AL 
INTERESADO, EFECTUAR EL PREVIO PAGO 
DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; 249 FRACCIÓN II Y III DEL 

QUE NO SE 
PROPORCIONEN, 
PERO LOS NOMBRES 
QUE APARECEN EN 
LOS DOCUMENTOS 
MENCIOINADOS EN 
LA SOLICITUD DE 
INFORMACION, SI 
DEBE 
PROPORCIONARLOS 
LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. 
 
AGRAVIO SEGUNDO 
 
NO ADJUNTÓ EL 
OFICIO QUE EMITO 
LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
DESARROLLO 
DELEGACIONAL, NI 
EL ACUERDO 
110/2013-E DEL 
COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, 
POR TANTO, SE 
DESCONOCE SU 
CONTENIDO Y SE 
DEJA EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN AL DE 
LA VOZ, PARA 
PODER HACER 
EFECTIVO EL 
DERECHO DE 
PRESENTAR 
ADECUADAMENTE 
EL RECURSO DE 
REVISIÓN 
CORRESPONDIENTE, 
…” (sic) 
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Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del formato 

denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública” 

correspondiente al folio 0403000073413 (visible a fojas cinco a siete del expediente), del 

oficio DGDD/DPE/CMA/UDT/1756/2013 del veintidós de abril de dos mil trece (visible a 

fojas once y doce del expediente, y del “Acuse de recibo de recurso de revisión” con folio 

RR201304030000046 (visible a fojas uno a cuatro del expediente), a las cuales se les 

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la 

ley de la materia, así como con apoyo en la Tesis de Jurisprudencia que a continuación 

se cita: 

 

Novena Época 
Instancia: Pleno 

CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONSISTENTES EN 02 (DOS) COPIAS SIMPLES 
EN VERSIÓN PÚBLICA. 
 
EN ESTA GUISA DE IDEAS SE HACE LA 
RESERVA DE MANERA INDEFINIDA DE LOS 
NOMBRES DE PARTICULARES 
IDENTIFICABLES E IDENTIFICADOS. LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 44 DE 
LA LEY EN COMENTO, ASÍ COMO EN LOS 
ARTÍCULOS 25, 28 Y 30 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE LA MATERIA." (sic) 
 
En mérito de lo anterior podrá obtener copia de los 
documentos citados, una vez comprobado el pago 
02 (DOS) COPIAS SIMPLES EN VERSIÓN 
PÚBLICA, y se procederá a entregar en 3 días 
hábiles, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 
48 de la Ley de la Materia, en relación con e! 
artículo 249 fracciones l¡ y III del Código Fiscal del 
Distrito Federal. 
…” (sic) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: III, Abril de 1996 
Tesis: P. XLVII/96 
Página: 125  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 
valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoración 
probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que los medios de 
prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo 
a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse 
conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarán en 
los principios generales del derecho, no se viola esta garantía porque el juzgador valore 
las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, 
pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión. 
Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 
Cueto Martínez.  
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
marzo de mil novecientos noventa y seis. 

 

Al rendir su informe de ley, la Delegación Benito Juárez solicitó el sobreseimiento del 

recurso de revisión, por virtud de no contaba con materia de estudio, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 84, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, solicitud que fue desestimada, por los 

argumentos expuestos en el Considerando Segundo de la presente resolución. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud de información motivo del presente 

recurso de revisión, a fin de determinar si el Ente Obligado garantizó el derecho de 
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acceso a la información pública del ahora recurrente, en razón de los agravios 

expresados. 

 

Ahora bien, por cuanto hace a los agravios primero y segundo, en los cuales el 

recurrente argumentó que le negaron la información solicitada sin la debida 

fundamentación y motivación, así como que no le adjuntaron el oficio que emitió la 

Dirección General de Desarrollo Delegacional, ni el acuerdo del Comité de 

Transparencia, desconociendo su contenido y dejándolo en estado de indefensión, es 

evidente que los agravios radican en la falta de fundamentación y motivación de la 

respuesta impugnada; argumentos que guardan una estrecha relación y que al 

estudiarlos de manera conjunta no se causa perjuicio alguno al particular, lo anterior 

con apoyo en los siguientes criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación: 

 

Registro No. 269948 
Localización: 
Sexta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Cuarta Parte, CI 
Página: 17 
Tesis Aislada 
Materia(s): Civil, Penal 
 
AGRAVIOS EN LA APELACIÓN, ESTUDIO CONJUNTO DE LOS. No existe disposición 
legal que imponga al tribunal de apelación hacer por separado el estudio de cada uno de 
los agravios expresados y, así, basta con que resuelva sobre las cuestiones en ellos. 
En todo caso, si deja de cumplir con esto último, la omisión causa perjuicio al apelante, 
único facultado para hacer valer ese motivo de inconformidad, en el juicio de amparo. 
Amparo directo 4761/64. José María Ramos Abrego. 17 de noviembre de 1965. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez. 
Sexta Época, Cuarta Parte: 
Volumen C, página 11. Amparo directo 6721/62. Oscar Sánchez y coagraviado. 13 de 
octubre de 1965. Cinco votos. Ponente: José Castro Estrada. 
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Volumen XXXII, página 23. Amparo directo 5144/59. Aura Victoria Calles. 25 de febrero 
de 1960. Mayoría de tres votos. Disidente: José Castro Estrada. Ponente: José López 
Lira. 
Volumen XVI, página 40. Amparo directo 4883/57. Adampol Gabiño Herrera. 1 de octubre 
de 1958. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Rafael Matos Escobedo. 
 
Registro No. 254906 
Localización: 
Séptima Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
72 Sexta Parte 
Página: 59 
Tesis Aislada 
Materia(s): Común 
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN CONJUNTO. ES LEGAL. No se viola 
ningún dispositivo legal, por el hecho de que el Juez de Distrito estudia en su sentencia 
conjuntamente los conceptos de violación aducidos en la demanda de amparo, si lo hace 
en razón del nexo que guardan entre sí y porque se refieren a la misma materia. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 69/68. Daniel Hernández Flores. 19 de noviembre de 1969. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Barajas de La Cruz. 

 

Precisado lo anterior, es procedente analizar la legalidad de la respuesta recaída a la 

solicitud de información, a la luz de los agravios del recurrente, mismos que como ya se 

dijo, serán analizados de forma conjunta, en virtud de que se inconformó de la falta de 

fundamentación y motivación de la respuesta impugnada. 

 

Al respecto, conviene recordar que en la solicitud de información materia del presente 

medio de impugnación, el particular requirió lo siguiente: 

 

“... 
ME DIRIJO AUDS PARA SOLICITAR COPIAS EN VERSION PUBLICA DE LOS 
INGRESOS QUE SE REALIZARON EN EL MES DE MARZO, RESPECTO A LAS 
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MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCION  /A,B,C / que se estipularon en el LIBRO DE 
VENTANILLA UNICA de esta delegacion 
…” (sic) 

 

En respuesta, a través del oficio DGDD/DPE/CMA/UDT/1756/2013 del veintidós de abril 

de dos mil trece, suscrito por la Titular de la Oficina de Información Pública de la 

Delegación Benito Juárez, el Ente Obligado informó lo siguiente: 

 

“… 
En atención a su solicitud de Información Pública con número de folio 0403000073413, 
recibida en este Ente Obligado por medio del Sistema "INFOMEX", me permito remitir a 
Usted, la respuesta de su solicitud de acuerdo a la información proporcionada por la 
Dirección General de Desarrollo Delegacional de esta Delegación, confirmada mediante 
Acuerdo 110/2013-E, dictado por el Comité de Transparencia Delegacional, mediante la 
Octava Sesión Extraordinaria del cuerpo colegiado en comento, celebrada en fecha 22 de 
abril del presente año. 
 
Se toma el fragmento citado en el acuerdo de mérito en el que se advierte en lo sustancial 
lo siguiente: 
 
"SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ CONFIRMAR 
LA RESERVA DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA RESPUESTA 
PROPORCIONADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
DELEGACIONAL, ATENDIENDO LA SOLCIITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON 
NÚMERO DE FOLIO 040300073413, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 50, FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN CORRELACIÓN AL 
ARTICULO 61 FRACCIÓN XI DE LA LEY NATURAL. 
 
LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE LA OFICINA DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA EMITA UNA NUEVA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 0403000073413, TODA VEZ QUE DICHA OFICINA 
DEBE DE EMITIR LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA CON BASE EN LAS RESOLUCIONES DE LOS TITULARES 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ENTE DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 56 FRACCIÓN 
IX DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
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DESPUÉS DE REALIZAR UN ANÁLISIS A LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
DELEGACIONAL, SE ADVIERTE QUE LA DIRECCIÓN EN COMENTO, SE 
ENCUENTRA IMPOSIBILITADA PARA EXPEDIR LA DIVULGACIÓN, PUBLICIDAD Y/O 
REPRODUCCIÓN TOTAL DE LAS FOJAS DEL LIBRO DE GOBIERNO DE LA 
MATERIA DE "MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN", CORRESPONDIENTES A 
LOS REGISTROS DE MARZO DE 2013, EN VIRTUD DE CONTENER DATOS 
PERSONALES CONSISTENTES EN: NOMBRES DE PARTICULARES 
IDENTIFICABLES E IDENTIFICADOS, MISMOS QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 4 FRACCIONES II, Vil, VIII, Y XV; 8, 12 FRACCIÓN V Y IX, 38 
FRACCIONES I, IV Y 44 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 2 DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 25 Y 31 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ES INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO 
EN SU MODALIDAD CONFIDENCIAL; NO PUDIÉNDOSE PROPORCIONAR LA MISMA 
Y LA CUAL SE TILDARÁ, HECHO POR EL CUAL NO ES PROCEDENTE LA 
REPRODUCCIÓN TOTAL DE REFERIDOS DOCUMENTALES. DERIVADO EN 
CONSECUENCIA, SU EXPEDICIÓN ÚNICAMENTE EN VERSIONES PÚBLICAS, 
ENTENDIÉNDOSE POR ESTAS, LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE SE ELIMINA LA 
INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL PARA PERMITIR SU ACCESO. 
 
POR LO QUE SE LE DEBERÁ DE REQUERIR AL INTERESADO, EFECTUAR EL 
PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 249 FRACCIÓN II Y III DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, CONSISTENTES EN 02 (DOS) COPIAS 
SIMPLES EN VERSIÓN PÚBLICA. 
 
EN ESTA GUISA DE IDEAS SE HACE LA RESERVA DE MANERA INDEFINIDA DE 
LOS NOMBRES DE PARTICULARES IDENTIFICABLES E IDENTIFICADOS. LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 
44 DE LA LEY EN COMENTO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 25, 28 Y 30 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA." (sic) 
 
En mérito de lo anterior podrá obtener copia de los documentos citados, una vez 
comprobado el pago 02 (DOS) COPIAS SIMPLES EN VERSIÓN PÚBLICA, y se 
procederá a entregar en 3 días hábiles, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 48 de 
la Ley de la Materia, en relación con e! artículo 249 fracciones l¡ y III del Código Fiscal del 
Distrito Federal. 
...” (sic)  
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En ese sentido, considerando que en la respuesta impugnada el Ente Obligado hizo del 

conocimiento del particular que en virtud de contener datos personales, como es el 

nombre de particulares identificables e identificados, le proporcionaría copia simple en 

versión pública de dos fojas correspondientes al libro de gobierno de la materia de 

“Manifestaciones de Construcción”, correspondientes a los registros de marzo de dos 

mil trece, una vez comprobado el pago de dichas copias; siendo procedente, valorar si 

el Ente Obligado clasificó la información adecuadamente. 

 

Para tal efecto, en principio, este Órgano Colegiado estima pertinente citar los 

siguientes artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal: 

 

Artículo 3. Toda la información generada, administrada o en posesión de los Entes 
Públicos se considera un bien de dominio público, accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 
 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
 
II. Datos Personales: La información numérica, alfabética, gráfica, acústica o de 
cualquier otro tipo concerniente a una persona física, identificada o identificable entre 
otros, la relativa a su origen racial o étnico, las características físicas, morales o 
emocionales a su vida afectiva y familiar, información genética, número de seguridad 
social, la huella digital, domicilio y teléfonos particulares, preferencias sexuales, estado de 
salud físico o mental, correos electrónicos personales, claves informáticas, cibernéticas, 
códigos personales; creencias o convicciones religiosas, filosóficas y morales u otras 
análogas que afecten su intimidad; 
… 
 
VII. Información Confidencial: La información que contiene datos personales y se 
encuentra en posesión de los Entes Obligados, susceptible de ser tutelada por el derecho 
fundamental a la privacidad, intimidad, honor y dignidad y aquella que la ley prevea como 
tal; 
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VIII. Información de Acceso Restringido: Todo tipo de información en posesión de 
Entes Obligados, bajo las figuras de reservada o confidencial; 
 
IX. Información Pública: Es público todo archivo, registro o dato contenido en cualquier 
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, físico que se 
encuentre en poder de los Entes Obligados o que, en ejercicio de sus atribuciones, tengan 
la obligación de generar en los términos de esta ley, y que no haya sido previamente 
clasificada como de acceso restringido; 
… 
 
XX. Versión pública: El documento en el que se elimina la información clasificada como 
reservada o confidencial para permitir su acceso, previa autorización del Comité de 
Transparencia; 
… 
 
Artículo 11. Quienes generen, administren, manejen, archiven o custodien información 
pública, serán responsables de la conservación de la misma en los términos de esta Ley y 
de las demás disposiciones aplicables. 
 
El ente obligado que, por disposición de la normatividad en materia de archivos, custodie 
información de otros Entes Obligados, deberá canalizar las solicitudes de información 
hacia el Ente que generó el documento. 
 
Toda la información en poder de los Entes Obligados estará a disposición de las 
personas, salvo aquella que se considere como información de acceso restringido 
en sus distintas modalidades. 
 
Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea 
proporcionada de manera verbal o por escrito y a obtener por medio electrónico o 
cualquier otro, la reproducción de los documentos en que se contenga, sólo cuando se 
encuentre digitalizada y sin que ello implique procesamiento de la misma. En caso de no 
estar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el 
estado en que se encuentre en los archivos del ente obligado, y en los términos 
previstos del artículo 48 de la presente Ley. 
… 
 
Artículo 36. La información definida por la presente Ley como de acceso 
restringido, en sus modalidades de reservada y confidencial, no podrá ser 
divulgada, salvo en el caso de las excepciones señaladas en el presente capítulo. 
… 
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No podrá ser clasificada como información de acceso restringido aquella que no se 
encuentre dentro de las hipótesis que expresamente señala la presente Ley y en la 
Ley que regula el uso de tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal. 
… 
 
Artículo 38. Se considera como información confidencial: 
 
I. Los datos personales que requieran del consentimiento de las personas para su 
difusión, distribución o comercialización y cuya divulgación no esté prevista en una 
Ley; 
 
II. La información protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad 
intelectual; 
 
III. La relativa al patrimonio de una persona moral de derecho privado, entregada con tal 
carácter a cualquier Ente Obligado; 
 
IV. La relacionada con el derecho a la vida privada, el honor y la propia imagen, y 
 
V. La información protegida por el secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario 
u otro considerado como tal por una disposición legal. 
 
No podrá invocarse el secreto bancario o fiduciario cuando el titular de las cuentas sea un 
Ente Obligado, ni cuando se hubieren aportado recursos públicos a un fideicomiso de 
carácter privado, en lo que corresponda a la parte del financiamiento público que haya 
recibido. Tampoco podrá invocarse el secreto fiduciario cuando el Ente Obligado se 
constituya como fideicomitente o fideicomisario de fideicomisos públicos. 
 
Los créditos fiscales respecto de los cuales haya operado una disminución, reducción o 
condonación no podrán ser motivo de confidencialidad en los términos de la fracción V de 
este artículo. Es público el nombre, el monto y la razón que justifique el acto. 
 
Esta información mantendrá este carácter de manera indefinida y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma y los servidores públicos que requieran 
conocerla para el debido ejercicio de sus funciones. 
… 
 
Artículo 41. La información deberá ser clasificada por el Ente Obligado antes de dar 
respuesta a una solicitud de acceso a la información. La unidad administrativa que posea 
o genere la información, es la responsable de proponer la clasificación al Comité de 
Transparencia, por conducto de la oficina de información pública. 
… 



 

EXPEDIENTE: RR.SIP.0857/2013 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

23 

En caso de que existan datos que contengan parcialmente información cuyo acceso 
se encuentre restringido en los términos de esta Ley, deberá proporcionarse el 
resto que no tenga tal carácter, mediante una versión pública. 
… 
 
Artículo 44. La información confidencial no está sujeta a plazos de vencimiento por 
lo que tendrá ese carácter de manera indefinida y su acceso será restringido, salvo 
consentimiento del titular de la misma para difundirla 
… 
 
Artículo 50. En caso de que los documentos solicitados sean de acceso restringido, 
el responsable de la clasificación deberá remitir de inmediato la solicitud, así como 
un oficio con los elementos necesarios para fundar y motivar dicha clasificación al 
titular de la Oficina de Información Pública para que someta el asunto a la 
consideración del Comité de Transparencia, quien resolverá, según corresponda, lo 
siguiente: 
 
I. Confirma y niega el acceso a la información; 
 
II. Modifica la clasificación y concede el acceso a parte de la información; o 
 
III. Revoca la clasificación y concede el acceso a la información. 
… 
 
En caso de que la solicitud sea rechazada o negada, la resolución correspondiente 
deberá comunicarse por escrito al solicitante, dentro de los diez días hábiles siguientes de 
recibida aquella, en el lugar o por cualquiera de los medios que haya señalado para oír y 
recibir notificaciones. La respuesta a la solicitud deberá satisfacer los requisitos 
establecidos en el artículo 42 de esta Ley. 
… 
 
Artículo 61. Compete al Comité de Transparencia: 
… 
 
IV. Revisar la clasificación de información y resguardar la información, en los casos 
procedentes, elaborará la versión pública de dicha información; 
… 
 
XI. Confirmar, modificar o revocar la propuesta de clasificación de la información 
presentada por la Oficina de Información Pública del Ente Obligado; 
… 
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De los preceptos transcritos, se desprende lo siguiente: 

 

 Toda persona tiene derecho a acceder a la información que consta en los archivos 
de los entes obligados, excepto aquella que sea considerada como de acceso 
restringido (en las modalidades de reservada y confidencial). 

 

 Sólo puede clasificarse como información reservada o confidencial aquélla que 
coincida con las hipótesis previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal.  

 

 Las respuestas a través de las cuales se pretenda clasificar la información 
solicitada, deben ser remitidas por la unidad administrativa que la detenta a la 
Oficina de Información Pública para que a su vez, la someta al Comité de 
Transparencia del Ente Obligado y éste resuelva si confirma, modifica o revoca 
dicha clasificación. Asimismo, dicho órgano es el encargado de revisar la 
clasificación de información y resguardar la información, para que en los casos 
procedentes, se elabore la versión pública correspondiente. 

 

 Cuando se requiera información que sea parcialmente de acceso restringido, 
deberá proporcionarse el resto que no tenga tal carácter, mediante una versión 
pública, entendida como aquel documento en el que se elimina la información 
clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso, previa 
autorización del Comité de Transparencia. 

 

 Al ejercer el derecho de acceso a la información pública, las personas tienen la 
facultad de elegir que la información les sea proporcionada de manera verbal o por 
escrito; así como seleccionar la manera como desean obtener la reproducción de 
los documentos en que se contenga, esto es, copia simple, copia certificada, por 
medio electrónico o cualquier otro; sin embargo, dicho derecho se encuentra 
limitado en el caso de las información que se considera de acceso restringido, 
situación en la cual se debe valorar la posibilidad de dar acceso una versión 
pública de la misma. 

 

 La información confidencial comprende los datos personales que requieran del 
consentimiento de las personas para su difusión, distribución o comercialización y 
cuya divulgación no esté prevista en una ley, así como la información protegida 
por el secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado 
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como tal por una disposición legal; misma que no está sujeta a plazos de 
vencimiento por lo que tendrá ese carácter de manera indefinida y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma y los servidores públicos que 
requieran conocerla para el debido ejercicio de sus funciones. 

 

A mayor abundamiento, se estima conveniente citar el contenido del artículo 2 de la 

Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, y el numeral 5 de los 

Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, que a la 

letra establecen: 

 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende por: 
… 
 
Datos personales: La información numérica, alfabética, gráfica, acústica o de cualquier 
otro tipo concerniente a una persona física, identificada o identificable. Tal y como son, de 
manera enunciativa y no limitativa: el origen étnico o racial, características físicas, morales 
o emocionales, la vida afectiva y familiar, el domicilio y teléfono particular, correo 
electrónico no oficial, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias, convicciones 
religiosas y filosóficas, estado de salud, preferencia sexual, la huella digital, el ADN y el 
número de seguridad social, y análogos; 
… 

 
LINEAMIENTOS PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

EN EL DISTRITO FEDERAL 
 
5. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de manera 
enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías: 
 
I. Datos identificativos: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de 
Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y 
fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, demás análogos; 
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II. Datos electrónicos: Las direcciones electrónicas, tales como, el correo electrónico no 
oficial, dirección IP (Protocolo de Internet), dirección MAC (dirección Media Access 
Control o dirección de control de acceso al medio), así como el nombre del usuario, 
contraseñas, firma electrónica; o cualquier otra información empleada por la persona, para 
su identificación en Internet u otra red de comunicaciones electrónicas;  
 
III. Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, 
incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, demás análogos; 
 
IV. Datos patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles, 
información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, 
fianzas, servicios contratados, referencias personales, demás análogos; 
 
V. Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información 
relativa a una persona que se encuentre sujeta a un procedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de 
cualquier otra rama del Derecho; 
 
VI. Datos académicos: Trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula profesional, 
certificados y reconocimientos, demás análogos; 
 
VII. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria; 
 
VIII. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, 
referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades 
médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, así 
como el estado físico o mental de la persona; 
 
IX. Datos biométricos: huellas dactilares, ADN, geometría de la mano, características de 
iris y retina, demás análogos; 
 
X. Datos especialmente protegidos (sensibles): origen étnico o racial, características 
morales o emocionales, ideología y opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas, 
filosóficas y preferencia sexual; y 
 
XI. Datos personales de naturaleza pública: aquellos que por mandato legal sean 
accesibles al público. 
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De los preceptos legales que anteceden, se advierte que los datos personales 

consisten en la información numérica, gráfica, alfabética, acústica o de cualquier 

otro tipo concerniente a una persona física identificada o identificable, como son 

de manera enunciativa más no limitativa el origen étnico o racial, características físicas, 

morales o emocionales, la vida afectiva y familiar, el domicilio y teléfono particular, 

correo electrónico no oficial, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias, 

convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, preferencia sexual, la huella 

digital, el ADN y el número de seguridad social, y demás análogos. 

 

Asimismo, conforme a los Lineamientos referidos existen las siguientes categorías de 

datos personales: identificativos, electrónicos, laborales, patrimoniales, sobre 

procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales, académicos, de tránsito y 

movimientos migratorios, datos sobre la salud, biométricos, sensibles y de naturaleza 

pública. 

 

Una vez precisado lo anterior, debe destacarse el contenido del oficio 

DGDD/DPE/CMA/UDT/1756/2013 del veintidós de abril de dos mil trece, visible a fojas 

once y doce del expediente, dentro del cual se advierte una transcripción del Acuerdo 

110/2013-E, dictado por el Comité de Transparencia Delegacional en la Octava Sesión 

Extraordinaria, del cual se desprende que a su consideración, los nombres contenidos 

en los documentos solicitados por el particular, son información de acceso restringido 

en su modalidad de confidencial, debiendo decirse al Ente Obligado, que el nombre de 

las personas que presentan un trámite, como es una manifestación de 

construcción, sólo son información confidencial, si se encuentran ligados a otro 

dato que los haga identificables y revelen información que deba ser protegida; lo 
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que en la especie ocurrió, debido a que en las fojas del Libro de Gobierno de interés del 

particular, mismas que se tienen a la vista al momento de resolver el presente medio de 

impugnación y las cuales constan fuera del expediente, al no estar disponibles para las 

partes, sí se encuentra un dato que hace identificable al particular, su domicilio. 

 

Sin embargo, de la lectura efectuada al Acuerdo 110/2013-E, dictado por el Comité de 

Transparencia Delegacional en la Octava Sesión Extraordinaria, mismo que se solicitó 

al Ente Obligado como diligencia para mejor proveer, se advierte que el único dato 

clasificado como confidencial es el nombre, lo cual es correcto en virtud de las 

siguientes consideraciones: 

 

De la revisión efectuada a la información requerida por el ahora recurrente y la cual 

como ya se dijo, se encuentra fuera del expediente, se advierte que constan nombres y 

domicilios particulares, información que es susceptible de ser tutelada por el derecho 

fundamental a la protección de los datos personales consagrado en los artículos 6, 

párrafo segundo, fracción III y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Dicha información, se considera susceptible de ser tutelada por el derecho fundamental 

a la protección de los datos personales consagrado en las leyes aplicables, por el 

simple hecho de corresponder a datos personales que en conjunto, hacen 

identificables a sus titulares y a su patrimonio, de conformidad con los artículos 2 de 

la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; los diversos 4, 

fracciones II y VII, 38, fracciones I, III, IV, último párrafo de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, así como el numeral 5 de los 

Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, transcritos 
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anteriormente y de los cuales se concluye que toda la información relativa a la vida 

privada de una persona es considerada como un dato personal, entre otros, el nombre 

y el domicilio particular. 

 

Concatenado con lo anterior, los datos personales son considerados como información 

confidencial, y sólo pueden tener acceso a ella los titulares de la misma, no estando 

sujeta a plazos de reserva y para poder acceder a ella se requiere contar con el 

consentimiento del titular. 

 

De acuerdo con lo anterior, puede concluirse que: 

 

 El domicilio particular, es considerado dato personal, concerniente a una 
persona física, por lo que tiene el carácter de confidencial, de acuerdo a la 
definición prevista en el artículo 4, fracción VII de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 2, acepción segunda de la 
Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, y numeral 5, 
fracción I de los Lineamientos para la protección de datos personales en el Distrito 
Federal, por lo que encuadra dentro de la categoría de “Datos identificativos” de 
una persona física, identificada o identificable. 

 

 Debe puntualizarse que no obstante que el nombre es un dato personal de una 
persona física, por tratarse de un dato identificativo; a pesar de ello, por sí solo no 
entra en la categoría de confidencial, mientras que dicho nombre no identifique o 
haga identificable fehacientemente a una persona en relación con otro dato de 
carácter personal o confidencial, como sería su domicilio particular, lo cual ya 
no sería factible su divulgación. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la clasificación hecha por el Comité de 

Transparencia de la Delegación Benito Juárez fue apegada a derecho, en virtud de que 

al clasificar los nombres contenidos en las fojas del Libro de Gobierno de interés del 

particular, no se puede relacionar con los domicilios contenidos en ellas al no 

encontrarse vinculados a un dato que hace a las personas identificables. 
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Lo anterior, permite determinar que la respuesta en estudio se encontró apegada al 

principio de legalidad previsto en el artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Distrito Federal, de acuerdo con el cual todo acto de 

autoridad debe estar debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo 

primero, que se señalen los preceptos legales aplicables al caso concreto y, por lo 

segundo, que se expresen las razones por las cuales dichos preceptos resultan 

aplicables, apoyándose este razonamiento en el siguiente Criterio del Poder Judicial de 

la Federación:  

 

Novena Época  
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo: III, Marzo de 1996  
Tesis: VI.2o. J/43  
Página: 769  
 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, 
deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo 
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la 
autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.  
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Álvarez.  
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 
Rincón.  
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.  
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera 
Molina.  
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. 
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Registro No. 170307 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVII, Febrero de 2008 
Página: 1964 
Tesis: I.3o.C. J/47 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA 
INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES 
TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. La falta de 
fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o 
incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo 
distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de 
aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional 
establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus 
actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato 
constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir 
dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su 
incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite 
expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado 
para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. 
En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca 
el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características 
específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y 
una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que 
tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en 
disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera 
que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales 
requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña 
la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la 
aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso 
concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de 
una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, 
connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su 
ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo 
solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se 
ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y 
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otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin 
embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir 
la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión 
del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y 
otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje 
insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la 
irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo 
para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La 
apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los 
argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de 
los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se 
concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos 
de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de 
ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos 
aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de 
la violación material o de fondo. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 551/2005. Jorge Luis Almaral Mendívil. 20 de octubre de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 
Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Alcántara. 15 de febrero de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 
Amparo directo 364/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 de julio de 2007. Unanimidad 
de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua. 
Amparo directo 513/2007. Autofinanciamiento México, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 
Amparo directo 562/2007. Arenas y Gravas Xaltepec, S.A. 11 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 
 
No. Registro: 174,228 
Tesis aislada 
Materia(s): Común 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIV, Septiembre de 2006 
Tesis: I.4o.A.71 K 
Página: 1498 
 
MOTIVACIÓN. FORMAS EN QUE PUEDE PRESENTARSE LA VIOLACIÓN A ESA 
GARANTÍA EN FUNCIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE DEFENSA DEL AFECTADO. 
La motivación, entendida desde su finalidad, es la expresión del argumento que 
revela y explica al justiciable la actuación de la autoridad, de modo que, además de 
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justificarla, le permite defenderse en caso de que resulte irregular; por tanto, la 
violación de esta garantía puede ser: a) Formal, cuando hay omisión total o 
incongruencia del argumento explicativo, o éste es tan insuficiente que el destinatario no 
puede conocer lo esencial de las razones que informan el acto, de manera que esté 
imposibilitado para cuestionarlo y defenderse adecuadamente; y, b) Material, cuando la 
explicación o razones dadas son insuficientes o indebidas, pero dan noticia de las 
razones, de modo que se pueda cuestionar el mérito de lo decidido. Por tanto, las 
posibilidades de defensa deben analizarse en función de las irregularidades o ilegalidades 
inherentes a la citada garantía, es decir, si derivan de: 1) omisión de la motivación, o de 
que ésta sea incongruente, lo cual se configura cuando no se expresa argumento que 
permita reconocer la aplicación del sistema jurídico o de criterios racionales; 2) motivación 
insuficiente, que se traduce en la falta de razones que impiden conocer los criterios 
fundamentales de la decisión, es decir, cuando se expresan ciertos argumentos pro 
forma, que pueden tener ciertos grados de intensidad o variantes y determinar, bien una 
violación formal tal que impida defenderse o, en cambio, una irregularidad en el aspecto 
material que, si bien, permite al afectado defenderse o impugnar tales razonamientos, 
resultan exiguos para tener conocimiento pleno de los elementos considerados por la 
autoridad en la decisión administrativa; y 3) indebida motivación, que acontece cuando 
las razones de la decisión administrativa no tienen relación con la apreciación o 
valoración de los hechos que tuvo en cuenta la autoridad, o el precepto en el que se 
subsumen es inadecuado, no aplicable o se interpreta incorrectamente. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo directo 118/2006. Benjamín Eduardo Rodríguez Ponce. 26 de abril de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario J. Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano 
Pompa. 

 

En virtud de lo anterior, las manifestaciones del recurrente tendentes a impugnar la falta 

de motivación y fundamentación en la respuesta, resultan infundadas. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en el artículo 82, 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, se confirma la respuesta emitida por la Delegación Benito Juárez. 
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QUINTO. Este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores públicos de 

la Delegación Benito Juárez hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, por lo que no ha 

lugar a dar vista a la Contraloría General del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 82, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se CONFIRMA la respuesta emitida por la 

Delegación Benito Juárez. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 88, párrafo tercero de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se informa al 

recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, puede 

interponer juicio de amparo ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 

el Distrito Federal. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para 

tal efecto y por oficio al Ente Obligado. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal: 

Oscar Mauricio Guerra Ford, Mucio Israel Hernández Guerrero, David Mondragón 

Centeno, Luis Fernando Sánchez Nava y Alejandro Torres Rogelio, en Sesión Ordinaria 

celebrada el tres de julio de dos mil trece, quienes firman para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 

    OSCAR MAURICIO GUERRA FORD 
    COMISIONADO CIUDADANO  

    PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
  MUCIO ISRAEL HERNÁNDEZ GUERRERO 

  COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 

DAVID MONDRAGÓN CENTENO 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 

LUIS FERNANDO SÁNCHEZ NAVA 
  COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO TORRES ROGELIO 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 


